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Cambios

Cambios oll.ciale" del dia 15 de septiembre de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1. L'l COl"uña--Expediente de tasación conjunta del PoHgono
del Comercio Mayorista de La COrl1ña~Fué aprobado con las
rectificaciones contenidas en los considerandos de la resolución.

2. San Fernando.~Plan Parcial de Ordenación de la UnidRd
Urbánística, 111, B, de San Fernando, presentado por el AYLn
tamiento de dicha localidad.-Fué aprobado, con exclusión de :a
zona que, calificada en el Plan General como de edificaci¿'n
abierta de densidad media, se incorpora en el presente a la
zona de influencia de la calle Real por modificación que implica
de dicho Plan General.

3. CÓrdoba.-Plan Parcial de Ordenación Urbana en terrenos
situados entre la carretera de Córdoba a Villaviciosa, Camping
Municipal, y ferrocarril Córdoba-Almorchón, en Córdoba, pro
movido por don Juan Requena Morales y otros, y presentado
por el Ayuntamiento de dicha capital.-Fué aprobado, condicio
nando dicha aprobación a que los promotores del Plan, en un
plazo de cuatro meses, eleven a este Departamento, por conducto
del Ayuntamiento de Córdoba, los documentos exigidos en los
apartados el a fl, ambos inclutiive, del art.iculo 41 de la Ley del
Suelo, en triplicado ejemplar

4. Tarrasa, Matadepera, San Lorenzo Savall, Mura, ReIlinás,
Vacarisas y Castellar del Vallés.-Plan de Ordenación Especial
del Macizo de Sant Llorenc del Munt i Serra de l'Obac, que
afecta a los términos municipales de Tarrasa, Matadepera, San
Lorenzo Savall, Mura, Rellinás, Vacarisas y Castellar del Vallés,
redactado por la excelentísima Diput.ación Provincial de Bar
celoua.-Fué aprobado, con las aclaraciones y modificaciones
siguientes:

1.a La norma 9, A, se modifica en el sentido de que los
caminos y veredas peatonales de acceso a los distintos lu
gares no podrán exceder de tres metros de ancho; confirmán
dola en sus restantes extremos.

2. a La norma 11, A, se sustituirá por un nuevo texto que
diga: -Se evitará, salvo declarl.lción reglamentaria de utili
dad pública por el Organo competente, el establecimiento
o tendido de líneas aéreas eléctricas, telegráficas, telefóni·
cas y servicios similares. En su caso se procederá a arbitr:lr
los medios oportunos que armonicen con el paisaje, tanto
en la previsión de sus trazados como en la construcción,
colocaciÓn y acabados, todo elJo en coordinación con el Organo
rector del parque."

3. a Deberá completarse el titulo A de las normas, con
otras en las que se recojan los siguientes puntos:

al Los trazados de nuevos tramos deberán adaptarse a
la topografía y accidentes, de tal manera que los movi~

mientas de tierra sean mínimos. En todo caso se procederá
al tratamiento vegetal adecuado, al carácter de la zona,
en desmontes y terraplenes. Asimismo se deberá proceder
a la reposición de todas aquellas zonas lindantes con las ca
rreteras a construir o mejorar que hayan resultado dal'íadas
por causas constructivas.

b) En aquellos tramos de carretera o caminos que por
alteración de su trazado quedarán sin uso, se levantará el
firme y se repondrá su capa vegetal y la flora natural de la
zona.

el No se deberá autorizar la construcción de silos y de
pósitos de agua, cuyas dimensiones o tratamiento produzcan
un impacto negativo o desl'avmable en el paisaje; y

dl Se adoptarán las medidas nece.sarias de prevención de
incenoios forestales. Entre estas medidas figurarán la de
terminación de los trabajos de apertura y conservación de
cortafuegos, eliminación de pastos, construcción de vías de
acceso, depósitos y puntos de toma de agua y cualquier otra
que tenga por objeto la evitación de incendios forestales.

4." Se deberá estudiar, de acuerdo con las caracteristicas
del lugar, la dimensión l'l'fttxima de cada uno de los apar~

camientos que se proponen, a fin de no provocar un impacto
negativo en el paisaje.

5." El suelo correspondiente a la zona de influencia del
. parque del presente Plan Especial se califica como rustico,
excepto en la zona destinada a ciudad jardín, extensiva en
el Pla!) General de Ordenación Urbana de San Lorenzo Savall.
aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelo·
na el 19 de febrf'ro de 1971, que mantendrá dicha califica~

ción; se estará a ]0 dispuesto por las presentes normas rec
tificadas del territorio de influencia del parque para el
caso de que al redactarse o revisarse los Planes Generales
de Ordenación de los Municipios afectados y sea necesario
calificar de reserva urbana a la totalidad o parte del citado
territorio de influencia del parque.

6."- La norma 7.\ apartado bJ, se modifica su último inciso
en el sentido de que no podrán sobrepasar las alturas de
todo el cuerpo de edificación al tope de tres plantas, con un
máximo de nueve_ metros.

7." Se incluirá una nueva norma, dentro del citad') apar
tado bl, en que considere en las futuras plantaciones el tipo
de veg~tación adecuado al carácter de la zona;. y

8."- La norma 1."-, apartado cl, deberá ser objeto de una
nueva redacción, completando la actual, mediante la fijación de
la superficie máxima destinada a las distintas Areas de Ser
vidos Generales y Básicos. que se ubitan en el terri torio
del parque natural, y la modificación de las alturas, que no
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LA VIVIENDAMINISTER10 DE

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (I) •.•................
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 franco suiz(· .

]00 francos belgas .
1 marco alemán , _ .

10r Ji ras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa , ,..
1 corona noruega .
1 marco finl8_ndés , .

]00 chelines austríac03 .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ....

C1J .Esta. cotización será aplicabt"e por el Banco de España-L E. M. E.
a los dólares da cuenta en que se formalice el intercambio con los
siguientes países: Bulgaria. Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea EcuatoriaL

ORDEN de 24 de julio de 1972 por las que se re
suelven asuntos sometidos a la consideración del
Ministro de la Vivienda, a propuesta del Director
geneml de Urbanismo, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de ma,yo de 1956, y en
el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación
de la resolución recaída en cada caso,

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exc'::J
lentisimo señor Ministro de la Vivienda, a propuesta del ilus
trísimo señor Director general de Urbanismo, con indicación
de la resolución recaída en cada caso:

destinar la instalación nÍ el terreno a que la conccsióp se refiere
El. uso distinto de los propios d'J este tipo de establecimientos
marisqueros, no pudióndose tampoco arrendar, cuid:rán de clejay
expeditas las zonas de servidumbre y de paso, aSl como la Vl·

gilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de sal.vamentc:"
Tercera.-Por la mencionada Erüidad Sindical, se vtene oblJ"

garla al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia
laboral.

Cuarta.-La concesión queda supeditada a la fi~ación del canon
de ocupación, que en su día será fijado por el Ministcdo de
Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente em los ca
sos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden mi
nisterial de 25 de marzo de 1970 (uBoletín Oficial del Estado~

número 9l). o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de esta Orden.

Sexta,-Asimismo por la mencionad~~ Cofradía se Observará
el cumplimiento de cuanto disponem las Ordenes ministeriales
de 25 de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado» números 84
y 91, respectivamente) ,que desarrollan la Ley de Ordenación
Marisquera y al Decreto de 23 de julio de 1964 sobre calidad v
salubridad de los moluscos.

Séptima.-La referida Entidad Sindical viene, obligada al cum
plimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado y apro
bado al efecto.

Octava.-Por la referida Entidad Sindical se justificará el
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma- del
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madri'd, 1 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de' la Marina Mercante, Leopoldo Boado

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Ma.rina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


